
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 26 de enero de dos mil diez, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 24/11/2009. 

Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: ESMERALDA SAIZ MORENO, HECTOR GONZALEZ RUPEREZ, PILAR DIAGO CALLEJA, CONSUELO ZARACAIN JIMENEZ, PROMOCIONES DEBAUROBA, BARDA MELERO PEREZ, BAUTISTA CUENCA TORRES, JAVIER YANGUAS YANGUAS, CARLOS BERMEJO Y MARIA ANTONIA RODRIGUEZ, GRUPO NAVARRA DE INVERSIÓN SIGLO XX, RICARDO CONDE SAN MARTIN, EMILIO LATORRE BAYO, Y PARROQUIA SANTA MARIA LA REAL.

Concesión prorroga de Licencia de Obra a L&J RESIDENCIAL.

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

Concesión de Altas y Bajas de Parcelas a: ALEJANDRO YANGUAS FORCADA, MARIN MITOV TODOROV, Y EZZAIDI BOUCHAIB.

Contestaciones a solicitudes de establecimiento de prohibiciones de aparcamiento frente a vados a CARMEN JIMENEZ VIDORRETA Y SANTIAGO GONZALEZ MIGUEL.

Contestación a la Concejala Eva Calleja sobre solicitud de información sobre escrito presentado por el Colegio Público.

Autorización a la Asociación Cultural Bécquer para la utilización del Salón de Plenos para la celebración de una Conferencia.

Concesión de subvenciones al Club de Fútbol Calatrava y al Coro y Escolanía Santa María la Real.

Resolución de inicio de procedimiento de contratación del arriendo de la piscina y aprovechamiento de sus instalaciones.

Autorización proyecto de implantación de nidos de cigüeña.

Prorroga del aprovechamiento cinegético del coto.

Contestación sobre audición de la grabación del pleno celebrado el día 24/11/2009.

Contestación a la Audiencia Provincial sobre averiguación de identidad.

Resolución sobre iniciación del tramite de inejecución de sentencia en relación al recurso interpuesto en su día por Victor Vallejo.

Contestaciones a instancias presentadas por Ricardo Conde,  Carmen Melero, y Manuel Ayala.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.

Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Arte y Cultura 2009, Actividades de Defensa del Consumidor, Publicidad Concierto de Música Clásica.

Escrito de Medio Ambiente sobre la problemática de la superpoblación de conejos.

Escrito de Bibliotecaria de Fitero comunicando sanciones a usuarios por mal comportamiento.

Sentencia del Recurso Contencioso interpuesto por Miguel Soria Jiménez contra desestimación de Reclamación Patrimonial.

 La concejala Josefa Alfaro, respecto a la ausencia de la encargada de la Biblioteca durante algunos días las pasadas Navidades, pregunta si se ha comunicado dicha ausencia y si existe obligación de comunicarla.

El Alcalde contesta que no se ha comunicado y que, desconociendo si existe obligación o no, por deferencia en cualquier caso debería haberlo comunicado.

El Alcalde da cuenta de la próxima visita el día 3 de febrero del Consejero de Educación, Alberto Catalán, a las 17 Horas al colegio público; para mantener una reunión con el Consejo Escolar en relación a las obras a financiar, con la enmienda a los presupuestos de Navarra.

3.- APROBACION PROYECTO DE AMPLIACION INSTALACIONES DEPORTIVAS EN FRONTON MUNICIPAL


A la vista de la creación del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local mediante  el Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, el Ayuntamiento puede solicitar los recursos del fondo para atender obras de competencia municipal contempladas en el mismo.

Para ello se hace necesario la aprobación del proyecto así como de la inversión a realizar; por ello, tras su examen en la comisión correspondiente; se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar el proyecto de “AMPLIACION INSTALACIONES DEPORTIVAS EN FRONTON MUNIPAL ”, y la inversión correspondiente por importe total incluyendo los honorarios de redacción de proyecto y dirección de obra, IVA incluido, de 241.711,75 Euros. 

El Concejal Celestino Alvero dice que: Nos planteáis un proyecto, y digo nos planteáis y no planteamos, pues recordar que el año pasado nos reunimos todos los concejales para opinar sobre como invertir el dinero del plan estatal, sin embargo en esta ocasión no ha sido así. Nos planteáis un proyecto decidido por vosotros y ahora hay que aprobarlo o no.


Se plantea la construcción, en la zona del frontón, de gimnasio, sala multiusos para cursos, almacén, pequeña conserjería y una sala para el ciber. En principio, puede parecer que la inversión es adecuada, pues todo es necesario en Fitero. Sin embargo, consideramos que la ubicación no es la adecuada. En alguna ocasión se nos ha tachado de poco eficientes y creemos que lo que estáis planteando ahora es lo que es poco eficiente.


La eficiencia pasa por aglutinar toda la zona deportiva y toda la zona cultural en espacios diferentes. En mirar al futuro y pensar que aunque no inmediatamente si en el futuro se deben ir ampliando instalaciones de ambos tipos, tanto deportivas como culturales.


Por eso, aunque el cibercentro es necesario no es el lugar adecuado. Se debería construir en un lugar en el que sea posible su ampliación con diferentes salas, para reuniones, para ludoteca, para conferencias, etc..


Así mismo, en la zona del frontón se debería pensar en las múltiples instalaciones deportivas que se pueden tener, no inmediatamente, pero si en el futuro.


Si se aglutina todo el deporte en la misma zona, es cuando hay que tener una conserjería que gestione las instalaciones. ¿Qué hacemos ahora con un gimnasio vacío? Y si en un futuro próximo tenemos diferentes aparatos ¿Quién va a gestionar su mantenimiento y cuidado? ¿Es eficiente y sostenible contratar ahora con lo que tenemos a alguien que gestione esto? La respuesta es obvia. Primero se necesitan otras cosas, pistas de tenis, padel, atletismo,.. etc., incluso se puede pensar que las piscinas deberían estar allí. Después es cuando debería venir el gimnasio.


Estas son las razones por las que tenemos que votar en contra.  

El Alcalde contesta que ha habido dos comisiones para tratar de este tema, en la primera,  hace un mes se planteo encargar una memoria valorada y en la última hemos visto el proyecto que la concreta. Ha habido tiempo suficiente para, si lo hubieseis solicitado, reunirnos, por eso niego la mayor. Por otro lado, el plazo se acaba, y como decís muchas veces, nosotros somos los que llevamos a cabo la gestión, y había que tomar decisiones y las hemos tomado.

En cuanto a la gestión al haber salas diversas y siendo hasta ahora gratuito el uso de algunas y habiendo, sin embargo tasas para el cibercentro, quizás fuera buen momento para implantar un carnet ciudadano que a elección del mismo diera acceso a los distintos servicios, es decir quien quiera cibercentro abonaría una tasa a la que se sumaria otra, si por ejemplo fuese a utilizar el gimnasio; y con esas tasas bien se podría contratar a un conserje. No se busca la rentabilidad sino el dar mayor servicio a los ciudadanos.

El proyecto nos parece muy adecuado a Fitero, además, de que no existen líneas de subvenciones para ello, y se aprovecha mejor los Fondos Estatales, y estas son las razones por la que vamos a votar a favor.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por seis votos a favor de los concejales de UPN, y cinco votos en contra, de los concejales del grupo de Socialistas de Fitero.

4.- APROBACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSERVACION Y MEJORA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES SOLICITANDO AYUDAS PARA CONTRATAR  PERSONAL EN PARO.


Por el Gobierno de Navarra a través. del Servicio Navarro de Empleo se facilita al Ayuntamiento solicitar ayudas para la contratación de personal en paro conforme a la Orden Foral 15/2005, de 10  de Febrero.


Es propósito del Ayuntamiento de Fitero proceder a la realización de las obras de conservación y mejora de los servicios municipales, mediante la contratación de personal en paro.


En su virtud, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


“Aprobar la realización de las obras de conservación y mejora de los servicios municipales, solicitando al efecto las ayudas del Servicio Navarro de Empleo para la contratación de los siguientes desempleados: seis peones a tiempo completo, durante nueve meses.”

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

5.- APROBACION DEFINITIVA DE MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-19.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004, procediéndose igualmente a la publicación de la normativa del Plan en el BON, el día 23 de mayo de 2005.


Posteriormente se produjo  la Modificación del Plan en relación a la parcela 1142 del polígono 2, creándose la Unidad de Ejecución UE-19, que fue adjudicada mediante concurso público de suelo a la empresa NAPROIN, S.L. para la construcción de viviendas en régimen de protección oficial.

Por la citada empresa se presento un proyecto de  modificación que fue aprobado inicialmente por el pleno de este Ayuntamiento en fecha de 29 de septiembre de dos mil nueve.

Remitido el proyecto al Departamento de Ordenación del Territorio se emitió informe solicitando la subsanación de algunas cuestiones, por lo que la promotora presento un nuevo texto Refundido habiéndose emitido ya informe favorable por el Departamento de Ordenación del Territorio, al mismo.


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  el Artículo 79 de la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, tras su nueva redacción dada por la Ley 6/2009,  establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de un mes, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, e informe favorable del Departamento. Tras ello se decidirá sobre su aprobación definitiva por el Ayuntamiento y se procederá a su publicación en el Boletín Oficial y a su remisión al Departamento de Ordenación del Territorio.

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar Definitivamente la MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-19.

2.- Ordenar la notificación a los propietarios afectados y la publicación del presente acuerdo. 

3.- Ordenar la remisión al Departamento de Medio Ambiento, Ordenación del Territorio y Vivienda del documento. 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

6.- CONCESION DE AYUDAS A LA INVERSION Y AL EMPLEO A ISABEL CHIVITE GIL Y ENRIQUE GOMEZ SANZ.

El pleno del Ayuntamiento de Fitero en sesión celebrada el 31 de octubre de 2002 aprobó inicialmente la ordenanza de ayudas a la inversión y al empleo. Dicha aprobación inicial fue publicada en el BON de dos de diciembre de 2003 sin que se presentasen alegaciones por lo que en virtud del Artículo 325 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra quedo aprobada definitivamente.

Se ha presentado solicitud de concesión de ayudas a la inversión y al empleo por la empresa de la localidad ISABEL CHIVITE GIL Y ENRIQUE GOMEZ SANZ.

A tenor del Artículo 3 del Capitulo I, podrán acogerse a estas ayudas las personas que inicien una actividad, y cumplan los requisitos de la ordenanza. En este caso se cumplen, al haberse producido la contratación indefinida de un desempleado, pudiendo llegar a ser la ayuda de hasta 1.000 Euros.

El Artículo 5 establece la competencia del Pleno para la concesión de estas ayudas, previo dictamen favorable de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, y Hacienda.

Habiéndose reunido la misma y siendo favorable al otorgamiento de las ayudas.

A la vista del cumplimiento de los requisitos y de la documentación aportada por el solicitante

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


1.- Conceder las Ayudas a la inversión y al empleo solicitadas por la empresa ISABEL CHIVITE GIL Y ENRIQUE GOMEZ SANZ., por importe de 1.000 Euros, bajo los condicionantes establecidos por la Ordenanza de Ayudas a la Inversión y al Empleo:

 La empresa se compromete a mantener durante al menos 37 meses el numero de contratados fijos.

El  abono de las ayudas se efectuara de la siguiente manera: En su totalidad, al presentar aval otorgado por una entidad financiera.

La devolución del aval se realizara a partir de los 36 meses de la fecha de alta del trabajador en la seguridad social, debiendo presentar certificado de vida laboral del trabajador.

La concejala Josefa Alfaro pregunta si tras la concesión de ayudas se hace seguimiento de las mismas, puesto que su pregunta sobre las concedidas en su día a Gimsa todavía está sin contestación.

El Alcalde contesta que hay interpuesto un contencioso por esa empresa y que se esta a la espera de sentencia.

La concejala manifiesta que en cualquier caso se debe hacer el seguimiento no vaya a ser que luego estemos fuera del plazo para reclamarles.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

7.- CONCESION DE SEPULTURA A DON PEDRO MARIA ATIENZA ALFARO  

Se ha solicitado por Don Pedro Maria Atienza Alfaro, la sepultura sencilla nº 4506-A  del Cementerio de Fitero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra, estará sujeta a concesión administrativa la utilización privativa de los bienes de dominio público cuando requieran obras o instalaciones de carácter permanente.

La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponde al Pleno tal y como dispone el artículo 130 de la Ley Foral citada y el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de Navarra.

El canon establecido por la concesión de sepultura sencilla de tierra es de 390 Euros.

En su virtud se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a Don Pedro Maria Atienza Alfaro, la sepultura sencilla nº 4506-A del Cementerio de Fitero, mediante el pago de un canon de 390 Euros.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que el Ayuntamiento cargará, en su caso, en su cuenta la cantidad señalada.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

8.- FELICITACION Y RECONOCIMIENTO A MARIA BAYO POR EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO NACIONAL DE LA MUSICA. 

La Soprano Fiterana María Bayo fue galardonada en fecha de dos de diciembre de dos mil nueve con el Premio Nacional de Música 2009, una de las más importantes distinciones que pueden recibirse en el mundo de la música en España. Por ello este Ayuntamiento que ya otorgo en su día a Doña María Bayo su medalla de oro, quiere felicitarle por la obtención de este merecido premio, y sumarse al reconocimiento de su carrera y talento, por el que ha sido merecedora del citado Premio Nacional de Música 2009. 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

9.- ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO.
Se elige por unanimidad como Juez de Paz a Don Alejo Falces Inuñez. No se procede a la elección de Juez de Paz sustituto.

10.- ADJUDICACION SUBASTA DE SOLAR EN EL ÁREA 11-D.

El Ayuntamiento de Fitero acordó en pleno celebrado en fecha de 27 de octubre de dos mil nueve proceder a la enajenación por el procedimiento de subasta la siguiente finca: Solar edificable, señalado como R.1.1. en el plano de adjudicación del expediente de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-D de Fitero. Tiene una superficie de cuatrocientos dieciocho metros noventa y ocho decímetros cuadrados y un aprovechamiento edificable sobre rasante de quinientos cuarenta y dos metros veinte decímetros cuadrados en planta baja, primera y ático de carácter residencial y complementario según determinaciones del planeamiento. Linda: Norte, calle Domingo Huarte en ángulo con calle Peñahitero; Sur , nueva parcela resultante R.3.2; Este, calle Domingo Huarte y nuevo vial de la Unidad lindante con la Unidad 11C; y Oeste, nueva parcela resultante R.1.2 y R.2.1. Afecta al pago de la cuenta definitiva del Proyecto de Reparcelación, que asciende en la liquidación provisional a 10.883,87 Euros. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7241, Folio 117, Libro 121, Tomo 2933.

Tras el cumplimiento de los requisitos establecidos se celebro la oportuna subasta resultando adjudicatario provisional Doña Barda María Yanguas Martínez por importe de 65.510 euros, mas el Iva correspondiente.

Vistos los artículos 132 y ss de la Ley Foral de Administración Local y los artículos 122 y ss del D.F. 280/90 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra

En su virtud, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“1º. Adjudicar a Doña Barda María Yanguas Martínez y Don Francisco Javier Sainz Moreno la subasta celebrada u proceder a Enajenar a favor del mismo por importe de 65.510 Euros mas el Iva correspondiente el siguiente bien patrimonial: Solar edificable, señalado como R.1.1. en el plano de adjudicación del expediente de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-D de Fitero. Tiene una superficie de cuatrocientos dieciocho metros noventa y ocho decímetros cuadrados y un aprovechamiento edificable sobre rasante de quinientos cuarenta y dos metros veinte decímetros cuadrados en planta baja, primera y ático de carácter residencial y complementario según determinaciones del planeamiento. Linda: Norte, calle Domingo Huarte en angulo con calle Peñahitero; Sur , nueva parcela resultante R.3.2; Este, calle Domingo Huarte y nuevo vial de la Unidad lindante con la Unidad 11C; y Oeste, nueva parcela resultante R.1.2 y R.2.1. Afecta al pago de la cuenta definitiva del Proyecto de Reparcelación, que asciende en la liquidación provisional a 10.883,87 Euros. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7241, Folio 117, Libro 121, Tomo 2933.

2º. Facultar al Alcalde para la firma de la correspondiente escritura pública. 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

11.- ADJUDICACION SUBASTA DE SOLAR NO EDIFICABLE EN EL ÁREA 11-C

El Ayuntamiento de Fitero acordó en pleno celebrado en fecha de 27 de octubre de dos mil nueve proceder a la enajenación por el procedimiento de subasta la siguiente finca: Parcela resultante numero L.1 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-C de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fitero. Tiene una superficie de ciento cincuenta y un metros sesenta decímetros cuadrados y un destino de área libre privada no edificable, según determinaciones de planeamiento. Linda: Norte, parcela 3.574 del polígono 2; Sur parcelas 2.341 y 2.342 de dicho polígono; Este, calle Domingo Huarte; y Oeste, parcelas 3.574 y 3.575 del mismo polígono. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7328, Folio 154, Libro 122, Tomo 2939.

Tras el cumplimiento de los requisitos establecidos se celebro la oportuna subasta resultando adjudicatario provisional Don Carmelo Yanguas Jiménez por importe de 30.020 Euros, mas el Iva correspondiente.

Vistos los artículos 132 y ss de la Ley Foral de Administración Local y los artículos 122 y ss del D.F. 280/90 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra

En su virtud, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“1º. Adjudicar a Don Carmelo Yanguas Jiménez la subasta celebrada u proceder a Enajenar a favor del mismo por importe de 30.020 Euros mas el Iva correspondiente el siguiente bien patrimonial: Parcela resultante numero L.1 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-C de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fitero. Tiene una superficie de ciento cincuenta y un metros sesenta decímetros cuadrados y un destino de área libre privada no edificable, según determinaciones de planeamiento. Linda: Norte, parcela 3.574 del polígono 2; Sur parcelas 2.341 y 2.342 de dicho polígono; Este, calle Domingo Huarte; y Oeste, parcelas 3.574 y 3.575 del mismo polígono. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7328, Folio 154, Libro 122, Tomo 2939.

2º. Facultar al Alcalde para la firma de la correspondiente escritura pública. 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por todos los presentes, salvo la concejala Josefa Alfaro que se abstiene por el deber legal al ser familiar del interesado.

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La concejala Eva Calleja, sobre la intervención previa del Alcalde en relación a las comisiones sobre la ampliación del frontón, manifiesta que: en la primera no se presento la idea sino simplemente el proyecto con planos ajustándolo al presupuesto en la segunda comisión. No se dijo queremos hacer sino esto es lo que vamos a hacer.

En relación a la intervención de Asun en el pleno pasado, manifiesta que: lo que hizo no fue ni publicidad, ni barata, ni gratuita, sino lo que tenia que hacer. Me alegro porque creo que mi insistencia algo ha tenido que ver en la enmienda presentada por UPN a los presupuestos; ya que retiraron las subvenciones en un principio, de sabios es rectificar. Y ya que estáis peleando con uñas y dientes por el colegio, llamaros la atención sobre la fuente que no funciona y que no creo que sea necesario contar con ninguna subvención para arreglarla.

Y para terminar quiero agradecer al Ayuntamiento el ramo de flores el día del funeral de mi padre.


El alcalde dice que, a veces, el lenguaje da para mucho, eso de queremos hacer una obra o vamos a hacer una obra.... Nosotros trajimos los planos, las salas que se proyectaban, y cuando el técnico nos dijo los números, le pedimos que ajustara al presupuesto, quitando de donde pudiera. Es lo que ha hecho y lo trajimos a esta última comisión. Entre la primera y ésta ha habido un mes para proponer, hacer y deshacer.


Lo segundo que comentas, de pelear por el colegio, nosotros estamos para pelear por todo lo que entiendo que es bueno para Fitero, y el colegio es una parte de ello. Cuando nos enteramos que se habían retirado las subvenciones, fuimos al consejero y nos sacamos las castañas del fuego con una enmienda, que creo que es la primera vez que se consigue, porque no es algo fácil. Has dicho que hemos rectificado, y yo no veo ninguna rectificación sino lo que veo es que va a venir un dinero directo para Fitero, para gastar en el colegio para el bienestar de los niños y niñas de Fitero.

El Concejal Celestino Alvero dice que: como todo el rato estáis hablando de la enmienda de UPN, y UPN, Y UPN. Y como sabemos que con los votos de UPN, no salen las cuentas; por lo menos, podríais decir quienes han votado a favor de la enmienda, porque parece que solo es UPN y no es así.

El Alcalde contesta que la enmienda la votaron a favor UPN, CDN Y PSN, pero de las 101 enmiendas del PSN, no había ninguna para Fitero. Yo solo recalco que la enmienda la propuso UPN. Sin propuesta no hay votación y eso es lo que yo estoy diciendo.

El concejal Emilio García manifiesta que en cualquier caso los votos también son importantes .

El concejal Emilio García manifiesta que:

En relación a la fianza del tesorero, en el acta del pleno anterior se dice que la debe determinar el Reglamento, y pregunta por ello.

El Secretario aclara que al no disponer de Reglamento Orgánico, es potestad del Ayuntamiento. Al Ayuntamiento le correspondería  la decisión.

El concejal Emilio García manifiesta que en el tema de subvenciones, en este pleno tenemos ejemplos de dos concedidas por distintas administraciones; del Gobierno de Navarra a Fitero, y de Fitero a Asociaciones; siendo de mayor dotación las del Ayuntamiento. No quiero que se me malinterprete, como creo ha sido en otras ocasiones, diciendo que no estamos de acuerdo con subvenciones; únicamente decimos que se deben regular, tal y como marca la norma y a ella se sujeta el Ayuntamiento cuando las pide a Pamplona. Porque entendemos que los dineros, tanto el de Pamplona como el de Fitero, son públicos y cualquier dinero público tiene que estar, simplemente, justificado. Digo esto porque sigo sin entender lo que dijisteis el pleno pasado, respecto a la normativa de subvenciones.

El concejal Emilio García manifiesta que, por ultimo, quiero expresar mi felicitación al Colegio Público al ser invitado como ponente al Congreso sobre Éxito Educativo en Barcelona, único centro navarro, por su proyecto especial como centro rural con alto porcentaje de inmigrantes. Hay que valorar el esfuerzo que hace el colegio por desarrollar proyectos de mejora en el aula. Decir que fueron felicitados por el ministro, Angel Gabilondo.

El Alcalde contesta, que respecto al tema de subvenciones, cree que quedo zanjado en el pleno anterior. Las subvenciones que damos a las asociaciones están plenamente justificadas.

En cuanto al tema de la Felicitación al Colegio, vengo reuniéndome con el director, sobre todo hablamos por teléfono; y estuvimos hablando del proyecto y se que estuvieron en Barcelona. Pero es que además, estuve hablando con Francisco Esparza, y Teresa Aranaz que es la directora del Servicio; y fue Teresa Aranaz la que propuso que fuera el Colegio de Fitero el que expusiera el proyecto. Y Teresa Aranaz les remitió una carta felicitándoles, de la que nos paso una copia a Asun y a mi, y por eso conocíamos el proyecto. Y además, cuando estaba felicitándole al director por el proyecto, él me felicito y me agradeció la gestión como Alcalde por traer el dinero de la enmienda del que hablábamos antes, por lo que fue una Felicitación Mutua.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas  quince  minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







